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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................ 50 pesetas.
Semestre..............................30 —
Trimestre. .... . 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimo# línea.

Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / 3e envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.” del Código v>ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimienro. / ini^ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín díspondrái... que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
' previo patio.

Núm. 3.391 !

Presidencia de la Junta Técnica j 
del Estado i

ÓRDENES '

El artículo tercero del Decreto 
número 108 de la Junta de Defen
sa Nacional y el segundo del de 5 
de Diciembre de 1937 autorizan 
la sanción y aún separación de 
los empleados de empresas sub
vencionadas por el Estado, la 
Provincia o el Municipio o con
cesionarias de servicios públicos, 
pero la realidad ha hecho ver la 
necesidad de poder sancionar 
también y separar de su empleo 
a los dependientes de otras em
presas de carácter particular, por 
encontrarse entre ellos personas 
presentes o ausentes, que aún no 
siendo responsables criminal
mente para que los Tribunales de 
Justicia intervengan sobre su ac
tuación, sí merecen sanción de 
orden gubernativo por sus peli
grosas actividades, antecedentes 
o coetáneas del Movimiento Na
cional.

En su virtud, vengo en dis
poner:

1 .“ Las disposiciones del ar
tículo segundo del Decreto de 5 
de Diciembre de 1936, se hacen 
extensivas a las empresas parti
culares aunque no sean concesio
narias de servicios públicos ni 
formen parte de Monopolios acor
dados por el Estado.

2 .° Los gerentes y Consejos de 
Administración darán cuenta a 
las Autoridades de la Administra
ción Central a quienes correspon
da, conforme a la Ley de 1 de 

Octubre de 1936, de las sanciones 
que impongan, siendo responsa
bles personalmente de la falta 
de diligencia en el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Burgos, 17 de Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal — Francis
co G. Jordana.
Señores...

Núm. 3.392

Exemo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por V. E., y de confor
midad con lo dispuesto en la vi
gente ley de Tribunales Tutelares 
de Menores y en los artículos 14 
y 16 del Reglamento dictado para 
su aplicación.

Esta Presidencia ha tenido a 
bien autorizar el funcionamiento 
del Tribunal Tutelar de Menores 
de Burgos, a partir del día 1 de 
Octubre próximo, con jurisdic
ción en toda la provincia, como 
propone la Delegación Extraordi
naria de Protección de Menores.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 16 de Agosto de 
1937. —Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia.
(Boletín Oficial del Estado del día 20 de 

Agosto de 1937.)

' ninuii
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales
La Exema. Comisión Gestora, 

en sesión de 20 del actual, acordó 
prorrogar el plazo voluntario de 

recaudación del Impuesto de cé
dulas personales, en los pueblos : 
de la provincia, hasta el día 15 ! 
inclusive del próximo mes de ! 
Septiembre, atendiendo a lo so- ■ 
licitado por varios contribuyen- i 
tes y teniendo en consideración ! 
que son bastantes los que no han 
podido adquirirías por estar de
dicados a las faenas de la reco
lección.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conoci
miento de los interesados.

Valladolid, 23 de Agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente accidental, N. Sán
chez Bastardo. ~ El Secretario 
accidental, Virgilio Ares Perier.

Núm. 3.185

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión extraordinaria del día 28 
de Julio de 1937

EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Martín Alva
rez, Sánchez Bastardo, González 
Sarría y Silva Martín, actuando 
de Secretario accidental, el señor 
Ares Perier.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Se procedió al examen de las 
proposiciones presentadas ai con
cursillo anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, corres

pondiente al día 20 del corriente 
mes para abastecer a los Estable
cimientos provinciales de los ar
tículos y víveres necesarios du
rante el mes de Agosto, siendo 
desestimada la oferta de don Pe
dro Garcia, por no acompañar el 
timbre provincial correspondien
te; la de don Luciano Cantero, 
por hacer salvedad en su oferta a 
las patatas, ya que con ello no se 
ajusta a las condiciones del con
curso, y la de don Santos Velas
co, por igual motivo y solo en lo 
referente a las alubias pintas y 
blancas, ya que supedita la posi
bilidad del suministro a que se 
autorice la salida de estas legum
bres de la provincia de León; ha
ciéndose a la vista de las restan
tes ofertas las adjudicaciones se
gún se expresa en el expediente 
respectivo.

Autorizar a los Directores de los 
Establecimientos para que, con 
intervención de la señora Supe
riora y señor Diputado Delegado, 
adquieran directamente del mer
cado los artículos y víveres que 
se detallan en el respectivo expe
diente.

Sesión del día 30 de Tulio de 1937

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Silva Martín, 
González Sarría, Presa Valdés, 
Sánchez Bastardo y Martín Alva
rez; Interventor señor Izquierdo, 
actuando de Secretario acciden
tal el señor Ares Perier.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de una Orden
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de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado de fecha 21 del 
corriente, publicada en el Boletín 
Oficial del 23 siguiente, dispo
niendo la creación de la «Asocia
ción Sindical de Contratistas de 
Obras públicas» y dictando nor
mas a las que ha de sujetarse la 
participación de estos contratis
tas en las obras que se anuncien 
a subasta por el Estado, Provin
cia o Municipio; y que se cumpla 
mencionada Orden para lo que se 
comunicará al Negociado de Fo
mento.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados con carácter provisio
nal por el señor Presidente,

Quedar enterada de 14 ingresos 
en el Manicomio, en concepto de 
pobres, por orden de las Autori
dades militares respectivas; de 
Sotero Hernández y reclamar la 
información testifical de pobreza; 
de Gregoria Gaspar y Leonor 
Nieto, y que se reclamen los do
cumentos necesarios para forma
lizar los expedientes; y de Isaac 
Artínez y archivar el expediente.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio dos enfer
mos por traslado al Hospital Mi
litar.

Que ingresen en el Hospicio los 
niños Manuel y Lorenzo García, 
de Tiedra, y María Jerónima y 
Natividad Conde.

Aprobar el Decreto y el reingre
so en el Manicomio y el haber si
do reintegrado a su familia el 
demente del Manicomio, Víctor 
Méndez Garcillán, que se había 
fugado de dicho Establecimiento, 
y que respecto a las responsabili
dades que pudieran derivarse de 
la fuga, que pase a informe del 
señor Diputado Delegado de di
cho Centro.

Quedar enterada de un infor
me del Negociado de Beneficen
cia en el cual se manifiesta que el 
día 25 del actual, se evadió del 
Manicomio el demente Víctor 
Méndez, que es el mismo a quien 
se refiere el acuerdo anterior y 
reclamado por la familia el día 26, 
y unirlo a sus antecedentes.

Que en la forma que determine 
Intervención, se expida nueva 
cartilla por extravío a Francisca 
Sanz, criadora de la asilada del 
Hospicio María de los Angeles 
Cerro.

Aprobar la adquisición hecha 
por el señor Director del Manico
mio, con intervención del señor 
Diputado Delegado, de 200 kilos 
de pasta para sopa adquirida de 
don Santos Velasco al precio de 
0,94 pesetas por no haber podido 
adquirir los 500 kilos de arroz pa
ra los que fué autorizado durante 
el mes actual.

Que pase a gestión del señor 
Diputado Delegado en el Hospi
tal una comunicación de la Di
rección del mismo en la que tras
lada otra del Clínico de la Sala 
de San Miguel en la que manifies
ta; l.° Que una Sala de cabida de 
20 camas tiene seis de ellas ocu
padas por detenidos gubernati
vos. 2.° Que estos enfermos no 
están debidamente aislados como 
sería conveniente. 3.° Que las le
siones que padecen son de natu
raleza crónica, no precisando tra
tamiento quirúrgico ni especial 
alguno, sino solamente de-repo
so, por lo que interesa se hagan 
gestiones con objeto de poder 
aislar estos enfermos en algún 
departamento especial o edificio 
adecuado.

Quedar enterada de una comu
nicación del guarda del Pabellón 
de Colonias de las Salinas de Me
dina del Campo, en la que parti
cipa que ha sido ocupado por la 
Autoridad Militar, alojando en él 
heridos de guerra.

Quedar enterada de una comu
nicación del vigilante del Hospi
cio, nombrado en sesión de 23 de 
Julio, Valeriano Arranz, en la que 
participa que renuncia al cargo, 
haciendo constar al propio tiem
po que su nombre es Valeriano 
y no Venancio como se expresa 
en el nombramiento; y de una 
comunicación del Director del 
Hospital en la que participa que 
el enfermero temporero Carlos 
Martín Pérez, con fecha 9 del co
rriente, dejó de prestar servicio 
por haber sido llamado a filas.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Hospi
cio participando que el Practi
cante don Blas Morales no se ha 
presentado al servicio desde el 
día 17 de Julio, teniendo noticias 
de que se halla detenido; y que se 
comunique a Intervención y De
positaría a los efectos del acuer
do referente a funcionarios de
tenidos.

Mostrar confornlidad en una 
comunicación del Director del 
Manicomio participando que el 
vigilante don Mariano Pérez el 
día 23 y en el turno de las seis a 
las catorce horas, se presentó tar
de al servicio y después de cerra
da la puerta del Establecimiento, 
por cuyo motivo pierde la jorna
da de trabajo, pues así lo ha dis
puesto la Dirección, advirtiéndo
lo antes en el tablero de anun
cios, y de acuerdo con el señor 
Diputado Delegado; y aprobar lo 
hecho por la Dirección.

Pasar al señor Diputado Dele
gado en el Manicomio, para que 
proponga lo que estime oportu
no, una comunicación del Direc
tor del mismo en la que manifies
ta que un vigilante se presentó al

servicio el día 23 de Julio, en el 
i turno de las 22 á las seis horas 
¡ con síntomas de embriaguez que 
; se manifestaba en una locuaci- 
' dad, cuyo estado fué comproba- 
i do por el comunicante y el Prac- 
i ticante de guardia don Félix 
i Romo.
i Quedar enterada de un telegra- 
i ma dal señor Embajador de Italia 
i en el que expresa su agradeci- 
j miento por el que se le enviará 
! con motivo del fallecimiento del 
í sabio Guillermo Marconi, cuya 

expresión de sentimiento trasla
dará a S. M. Imperial.

í Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se dispuso 
el traslado a las oficinas del Ma
nicomio para que preste sus ser
vicios el oficial 1.° interino don 
Alberto Alvarez, y el traslado a 
las oficinas del Hospital del ofi
cial 3.® don Teodoro Valles.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del señor Director del Comité Lo
cal de la Cruz Roja por el que 
agradece el obsequio que esta Di
putación hizo para los heridos de 
guerra allí hospitalizados.

Mostrar conformidad con lo 
interesado por la Diputación pro
vincial de Avila, en una comuni
cación en la que manifiesta que 
ha acordado solicitar del Exce
lentísimo señor Gobernador Ge
neral una disposición de carácter 
general para que con la mayor 
urgencia sea creado el Comité y 
Caja Central de fondos provincia
les, a fin de que puedan liquidar 
a las Diputaciones el importe de 
los ingresos por derechos reales 
y timbre, según determina el ar
tículo 23 de reglamento aprobado 
por Decretó de 7 de Octubre de 
1926, e interesa de esta Corpora
ción eleve instancia en dicho 
sentido.

Que pase a informe del señor 
Diputado Delegado en el Manico
mio, asesorado de los Técnicos 
que crea oportuno, el escrito que 
remite el Médico Director relati
vo al resultado del análisis efec
tuado en una muestra de agua 
manantial que es calificada de no 
potable, química y bacteriológi
camente.

Que se instruya expediente al 
caminero don Rafáel Sastre y al 
capataz don Gregorio Calvo, por 
estimar que las acusaciones que 
se formulan en el escrito dirigido 
al Excmo. señor Gobernador ci
vil, pueden estar comprendidas 
en el Decreto 108 de la Junta de 
Defensa Nacional, nombrando 
Instructor de ambos expedientes 
al señor Martín Alvarez y Secre
tario de los mismos al que éste 
designe.

Ver con complacencia y apro
bar en principio una moción re

ferente a mejoras que el señor 
Diputado Delegado en el Hospi- 

■ cio considera necesario realizar, 
’ con vista del informe del Institu- 
j to Psicotécnico para la mejor 
i preparación de los asilados, con

forme a las aptitudes de cada 
j uno, expresando el plan que pro

pone.
i Quedar sobre la mesa, hasta la 
' próxima sesión, el informe que 
! emite el señor Letrado provincial 
i sobre los Estatutos de la Caja 
i provincial de ahorros y présta- 
! mos que se piensa implantar.
j Adquirir, con cargo ala partida 
i 26, quinientos ejemplares del nú- 
j mero extraordinario de la revista 
í «Reinaré en España» y ponerlos 
! a disposición del señor Director 

de dicha revista para su entrega 
a la Delegación de Prensa y Pro
paganda del Estado Español.

Quedar enterada de que con 
fecha 28 del corriente ha reanu
dado sus trabajos en la Imprenta 
provincial el cajista primero inte
rino, don Juas Pozas, después de 
terminada la licencia; y de una 
comunicación del oficial segun
do, don Juan López Anglada, en 
la que manifiesta que, por perci
bir sus haberes como Alférez del 
Ejército, deja de percibirles de 
esta Corporación, sin que ello 
obste a los demás derechos re
glamentarios que puedan corres
ponderle.

Conceder, conforme al artícu
lo 39 del Reglamento, un mes de 
licencia sin sueldo, para asuntos 
propios, al caminero don Valen
tín Melero, la que disfrutará du
rante el mes de Agosto,

Declarar jubilado al caminero 
don Francisco Mato con la pen
sión anual de 1,220,50 pesetas, 
importe del 80 por 100 del sueldo 
disfrutado.

Que se abonen a los hijos del 
caminero don Mariano Baeza, 
don Aquilino y doña Natividad 
Baeza, los doce días de haberes 
del mes de Junio no percibidos 
previo cumplimiento de lo dis 
puesto en las base 69 a la 72 de 
las Ordenanzas para el desarrollo 
del presupuesto, y reconocer en 
principio el derecho a la pensión 
que venía disfrutando doña An
tonia Redondo, viuda del señor 
Baeza, a favor de su hija Nativi
dad, para cuando se reintegre a 
territorio liberado y justifique 
continúa en estado de soltera.

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras de empleo 
y consolidación de acopios en la 
carretera provincial de Renedo a 
Pesquera de Duero, kilómetros 24 
al 39; la certificación de obras a 
favor del contratista don Emete
rio Martín, por un importe de 
13,424,73 pesetas, y la cuenta por
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gastos de inspección a cargo del 
contratista, importante 402,74 pe^ 
setas; remitir ésta a la Ordena
ción de pagos a sus efectos, in
gresando el importe de la última 
en el fondo de inspección que 
custodia don Pedro Hernández, 
y que el contratista abone, en 
concepto de alquiler de maquina
ria, 963 pesetas, y que se devuel
va la fianza al contratista por ter
minación de contrato.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal de Cei
nos a Villacid, de la que resulta 
un saldo a favor del Ayuntamien
to de Ceinos de 4.670,31 pesetas 
y a favor del de Villacid de pese
tas 3.526,31, haciéndose constar 
que los anticipos importan 30.500 
pesetas y la cantidad por cuenta 
de la subvención asciende a pese
tas 94.125,88; que el importe de 
las certificaciones expedidas a los 
Ayuntamientos de Ceinos y Villa- 
cid, encargados de la construc
ción de dicho camino, asciende a 
pesetas 116,429,26. quedando un 
saldo en contra de la Diputación 
de pesetas 8,166,92; que el Ayun
tamiento de Ceinos debe reinte
grar el anticipo de 14.400 pesetas 
en treinta anualidades a razón de 
720 pesetas anuales, y el de Villa
cid 16.100 pesetas que, en igual 
período de tiempo, reintegrará 
dicha cantidad a razón de 805 
pesetas anuales, aprobándose el 
acta de recepción de dicho ca
mino.

Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
Ceinos a Villalán, dándose por 
recibidas provisionalmente las 
obras.

Aprobar dos presupuestos, uno 
de pavimentación del piso segun
do del pabellón antituberculoso 
del Prado de la Magdalena, cuyo 
importe es de 7.520 pesetas, y 
otro de reparación del piso prin
cipal del mismo edificio, que im
porta 2.719 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida de 
70.565,55 pesetas que existe en el 
capítulo 19 del presupuesto vi
gente y que acusa disponible sufi
ciente, y que se realicen las obras 
por administración y con la ma
yor urgencia.

A propuesta del señor Interven
tor, que se dictamine por el Le
trado provincial si las condicio
nes contractuales del Banco Cas
tellano para una operacióii de 
crédito con base inicial de pese
tas 325.948, con garantía de dé
bitos de provincias que aún no 
están liberadas, se ajustan a la 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, y si 
son convenientes a la Corpora
ción; que la Comisión indique si 
se verifican otras gestiones con 

entidades bancarias o Cajas de 
Ahorro y similares en demanda 
de condiciones de la operación 
autorizada por la Junta Técnica, 
y que se hagan gestiones por los 
señores Presidente e Interventor 
con otras entidades o Cajas y si
milares.

Que pasen a informe del señor 
Diputado Delegado en el Manico
mio, dos propuestas de la Inter
vención de fondos emitidas en 
instancias suscritas, una por don 
Sabino Alvaro y otra por don Jo
sé Nuevo, en las que solicitan 
moratoria para pagar pensiones 
devengadas de familiares en el 
Manicomio,

Mostrar conformidad con un 
inforrne de Intervención emitido 
en la instancia del Recaudador 
de Cédulas personales don Ursi
cino Moro, de la zona de Valoria 
la Buena, con motivo del canje 
de fianza que solicita,’consistente 
en sustituir las 1,500 pesetas en 
metálico por tres títulos de la 
Deuda amortizable, 3 por 100 
emisión 1 de Abril de 1928, se
rie A, números 82.142/4 y el resto 
en metálico, informando favora- 

-blemente y proponiendo se acce
da a lo solicitado por estimar di
cha Oficina que quedan debida
mente resguardados los intereses 
provinciales.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Agosto, y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial,»

Aprobar las cuentas rendidas 
por los Recaudadores de cédulas 
personales de las zonas 1,^ y 2,^ 
de Peñafiel del período ejecutivo 
de 1936, y devolverles las fianzas 
por haber cumplido todas las 
obligaciones derivadas del con
trato y no existir reclamación al
guna.

Aprobar la undécima relación 
de hojas adicionales al padrón 
de cédulas personales de la capi
tal del ejercicio corriente, período 
voluntario, y la tercera relación 
de las correspondientes al padrón 
de los pueblos de igual ejercicio 
y período, y que se remitan a la 
Intervención de fondos a sus 
efectos.

Conceder el derecho a obtener 
cédula de la tarifa 1,^ de la cla
se 16,®, al funcionario don José 
Marcos de Diego, al empleado 
don César Casales y al obrero 
don Atilano García, por ser pa
dres de familia numerosa.

Estimar varias reclamaciones 
de contribuyentes del impuesto 
de cédulas personales, en la for
ma que indica el Negociado,

Que se abone la cédula perso
nal que corresponda a doña Ame
lia Sáenz, viuda del Coronel don 
Julio Soto, según corresponda a 

la reclamante, y con arreglo a • 
los datos procedentes del Ca
tastro,

Estimar la reclamación que ha
ce doña Caridad Villar contra la 
exacción del impuesto en período 
ejecutivo por su cédula personal 
y la de su hija, del ejercicio de 
1936, por hallarse en Getafe, en 
cuanto a que se expidan sin re
cargo, y que se comunique a la 
interesada *y al Agente ejecu
tivo.

Desestimar la reclamación que 
contra su clasificación en el im
puesto de Cédulas personales ha
ce doña Angela Modino, por ialta 
de prueba de los hechos en que 
la funda y estar bien clasifi
cada.

Pasar a informe del señor Le
trado provincial un informe del 
Negociado de cédulas personales 
emitido en lá instancia de don 
Fernando Díaz, que solicita cédu
la de la 16 clase, tarifa 1,®, como 
padre de familia numerosa.

Estimar las reclamaciones for
muladas durante el período vo
luntario de recaudación de cédu
las personales presentadas fuera 
del plazo legal que figuran en la 
relación que comienza con doña 

'Brígida Blanco y termina con 
don Pedro Miguel Rodríguez, y 
asignarles las que propone el Ne
gociado en su informe en vez de 
las que tenían.

Prorrogar el plazo de recauda
ción voluntaria de cédulas perso- ¡ 
nales de Ía capital hasta el día 14 
del mes de Agosto, inclusive.

Aprobar la minuta de honora
rios presentada por el Notario 
de esta capital don Serapio Gon
zález por autorizar el acto del 
sorteo de amortización dé obliga
ciones de la deuda de 1928, cele
brada el 26 de Junio del corriente 
año, cuyo importe se eleva a 272 
pesetas que se abonarán con car-

\ go al capítulo 4.” «Gastos de 
¡ amortización y desarrollo.
j Quedar enterada de las mani- 
Í festaciones del señor Presidente 
1 dando cuenta de que, cumpliendo 
i el acuerdo delàGomisión, el pa- 
1 sado do mitigo--s&e efectuó la visi- 
; ta a los>heridos de guerra en los 

Hospitales de esta capital, a la
i que concurrieron todos los seño- 
! res Gestores conversando con los 
i heridos a quienes se obsequió 
: también con cigarros y vinos, pu- 
; diendo apreciar la Comisión el 

admirable espíritu que anima a
¡ estos soldados, quienessin distin- 
1 ción manifestaron sus fervientes 
! deseos de volver al sitio que se 
¡ les indique en defensa de la Espa- 
1 ña Nacional.
i A propuesta del señor Martín 

Alvarez cambiar el nombre de 
Hospicio provincial por el de Re
sidencia provincial.
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Aceptar la propuesta del señor 
Martín Alvarez referente a crear 
el oficio de pintor con los asila
dos de la Residencia provincial 
que quieran aprenderle, formán
dose de esta manera cuadrillas 
que atenderían a las obras de pin
tura que deban realizarse en los 
Establecimientos provinciales y 
con objeto de que los asilados 
puedan aprender el oficio que les 
permita hacer frente a la vida, 
para lo que es preciso la designa
ción de un director del trabajo y 
un ayudante con el jornal de 6 y 
5,50 pesetas, respectivamente, y 
cuyos gastos serían abonados por 
los distintos Establecimientos 
donde se ejecutaran las obras y 
con cargo a su respectiva partida 
de entretenimiento; teniendo efec
tividad estos nombramientos du
rante tres meses a partir de Agos
to; y facultar al señor Martín Al
varez para que designe al director 
y ayudante que propone.

Realizar la visita que propone 
el señor Presidente a los heridos 
de las Brigadas legionarias y de
signar la cantidad de 800 pesetas 
líquidas para obsequiarles, con 
cargo a la partida de gastos gene
rales de la Corporación.

Abonar ía cantidad de 12 pese
tas líquidas, diferencia de là can
tidad de 62 pesetas que había en 
depósito y 74 que se invirtieron 
con motivo de fin de curso en los 
acogidos de la Residencia provin
cial, con cargo a la partida 366 
del presupuesto vigente.

Que por los distintos Negocia- * 
dos de las oficinas de esta Cor
poración y cuando algún señor 
Diputado solicite la entrega de 
cualquier documento que haya 
de permanecer en su poder algún 
tiempo, se extienda el oportuno 
recibo, que deberá firmar el señor 
Diputado y quedar cómo resguar
do en el Negociado que le ex
tienda.

Aprobar una propuesta del se
ñor Martín Alvarez referente a 

i que se designe un Profesor de 
1 dibujo para la enseñanza de los 
! asilados en la Residencia provin

cial, enseñanza que a la vez po
dría servirles para otros oficios; 
que anteriormente fué desempe
ñado por un empleado del Esta
blecimiento, al que se le abona- 

1 ban 365 pesetas, y nombrar a don 
i Mariano Lucio García para que 
: dé clase de dibujo a aquellos asi- 

lados durante los meses de Agos- 
i to. Septiembre y Octubre, abo- 
' nándosele la cantidad de 365 pe- 
' setas en total con cargo a la par- 
i tida 77 del presupuesto, 
\ Valladolid, 3 de Agosto de 

1937,—El Secretario accidental, 
: Virgilio Ares Perier° B.": El 

Presidente, Eladio Cianeas.
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Núm. 3,351

Cigales
Ignorândose el paradero de los 

mozos que se citan en la relación 
inserta al pie del presente, natu
rales de esta villa, correspondien
tes a los reemplazos de 1938 y 
1939, se les cita por medio del 
presente anuncio para que, tan 
pronto tengan conocimiento del 
mismo, se presenten en la Caja 
de Recluta de Valladolid, núme
ro 44, a los efectos de su concen
tración e incorporación para su 
destino a Cuerpo, en virtud de 
órdenes emanadas de la Secreta
ría de Guerra; advirtiéndoles que, 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Cigales, 17 de Agosto de 1937. 
El Alcalde, Valeriano Malfaz.

MOZOS QUE SE CITAN

Reemplazo de 1938: Daniel Ve
lasco Lara, hijo de Serapio y 
Mercedes; Manuel Pérez Molina, 
hijo de Narciso y Juana; Julio 
Paunero Dueñas, hijo de Mariano 
y Serótina; Félix Herrera Malfaz, 
hijo de Sebastián y Virgilia; Fran
cisco Conde Cañas, hijo de Cán
dido y Saturia; Félix Martín Con
de, hijo de Julián y Esperanza; 
Félix Vázquez Cabezudo, hijo na
tural de Ignacia; Gonzalo Moro 
Delgado, hijo de Aquilino y Tere
sa; Ignacio Sanz Vaca, hijo de 
Mariano y Mercedes; Avelino Ga
nado Calzada, hijo de Agustín y 
Trinidad; Antonio Papero Mal- 
faz, hijo de Teódulo y Josefa; Ju
lio Caballero Alvarez, hijo natu
ral de Pilar.

Reemplazo de 1939: Eulogio Es
tébanez López, hijo de Santiago y 
Beatriz; Justino Sanz Alcalde, 
hijo de Severiano y Serapia.

Núm. 3.372
Nueva Villa de las Torres

Don Luis Fraile González, Alcal
de constitucional de este tér
mino.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento de utilidades 
correspondiente al primero, se
gundo y tercer trimestres del año 
1937, se verificará en este término 
durante el día 25 del corriente 
por el recaudador don Bernardo 
Cueto Alvarez, o sus auxiliares, 
cuya oficina estará situada en 
el Ayuntamiento, y permanecerá 
abierta desde la hora de las nueve 
de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expresa
do concepto a que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respec
tivas cuotas en la oficina recau

datoria de esta localidad, o antes 
del dia 10 del próximo mes de 
Septiembre en la oficina recauda
toria de la capital de esta zona, 
situada en el pueblo de Medina 
del Campo, porque de lo contra
rio incurrirán, sin más notifica
ción ni requerimiento, en el único 
grado de apremio; pero si pagan 
sus descubiertos desde el dia 21 
al 30 del mes de Septiembre pró
ximo, el recargo de apremio se li
mitará al 10 por 100 del importe 
del descubierto, todo conforme 
al Estatuto de recaudación, fecha 
18 de Diciembre.

Nueva Villa de las Torres, 17 de 
Agosto de 1937. —Luis Fraile.

Núm. 3.389

Valdearcos de Vega
El día 28 del actual, y horas de 

nueve a quince, tendrá lugar la 
recaudación voluntaria del repar
timiento general de utilidades y 
demás impuestos municipales de 
este término, correspondientes al 
tercer trimestre del año actual, 
en la Casa Consistorial, por el 
recaudador don Florencio Bom
bín Granado.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento de los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros, 
a fin de que, en dicho día y horas, 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos consiguientes.

Valdearcos de la Vega, 19 de 
Agosto de 1937.-El Alcalde, Deo
gracias Martínez.

Núm. 3.371

Vega de Ruiponce
La cobranza del primero, se

gundo y tercer trimestres del año 
actual por el concepto de utilida
des, tendrá lugar el día 27 del ac
tual en la Casa Consistorial de 
esta villa, desde las ocho a las ca
torce horas, por el recaudador 
municipal don Tomás Crespo Te
rán; advirtiendo que, durante el 
mismo, deberán satisfacer sus 
cuotas los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, y po
drán verificarlo sin recargo algu
no hasta el día 10 de Septiembre 
próximo, en el domicilio del Re
caudador expresado en Saelices 
de Mayorga.

Los que dejen transcurrir este 
plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en el apremio del 
20 por 100 por único grado, sin 
más notificaciones ni requeri
mientos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Vega de Ruiponce, 17 de Agos
to de 1937.—El Alcalde, Anasta
sio Valverde.

ñ^lMUfiCiíS
Núm. 3.355

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación, por débitos 
de contribución rústica corres
pondiente a los ejercicios de 1933 
al 1935, y pueblo de Cubillas de 
Santa Marta, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Muncipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Antonio Díez Ra
mos.—Débito, 0,86 pesetas.

Una tierra al pago de la Case
ta; linda al Norte, Máximo Moro; 
Este, Mariano Santiago; Sur, des
conocido, y Oeste, Eusebio Gu
tiérrez.—Hace 20 áreas y 49 centi
áreas.

Deudora, doña Concepción Fer
nández.-Débito, 136,35 pesetas.

Una tierra al pago de Vega To
rre; linda al Norte, Pedro García; 
Este, camino de Dueñas; Sur, 
Teodoro Fernández y Teodoro 
Tadeo; Oeste, Martín Hernández 
y Teodoro Tadeo. Hace una hec
tárea, 95 áreas y 95 centiáreas.

Otra al pago de Solana; linda 
al Norte, Julita Chacón; Este, sen
dero de Valdivi; Sur, Segundo Es
teban, y Oeste, Teodoro Chacón. 
Hace 2 hectáreas, 28 áreas y 62 
centiáreas. .

Otra al pago de la Vega; linda 
al Norte, Candelas Arruquero; 
Este, camino de Dueñas; Sur, 
Gonzalo Vallejo, y Oeste, Mar
celo Ortega Hace 57 áreas y 16 
centiáreas.

Deudor, don José María Mur. 
Débito, 8,44 pesetas.

Una tierra al pago de las No
rias; linda al Norte, Paulino He
rreros; Este. Abelardo Alvarez; 
Sur, Francisco Fernández, y Oes
te, camino de Cubillas a Cabe
zón. Hace 48 áreas y 99 centi
áreas.

Deudor, don Julián Revilla.— 
Débito, 8,21 pesetas.

Una tierra al pago de Autillo^ 
linda al Norte, Francisco Fernán- ’ 
dez, Pedro García y Julián Revi
lla; Este, Alejandro Gutiérrez; 
Sur, Francisco Fernández y Ale- 
jandro Gutiérrez, y Oeste, térmi
no de Quintanilla. Hace una hec
tárea, 55 áreas y 13 centiáreas. ■

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la pravincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas que se les ha si
do embargadas, según dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que, en el pla
zo de ocho días, contados a par
tir de la publicación de este 
anuncio en dicho periódico ofi- 

, cial, comparezcan en el expedien
te ejecutivo señalando domicilio 
o representante; pues pasado ese 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

Cubillas de Santa Marta, 30 de 
Junio de 1937. — Ursicino Moro.

Núm. 3.390

REQUISITORIA

Emilio Díez de la Fuente, hijo 
de Emilio y de Dolores, natural 
de Villabáñez (Valladolid), de 25 
años de edad y cuyas señas per
sonales son: Un metro sesenta y 
dos centímetros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz recta, barba poca, bo
ca regular, color bueno, frente 
ancha, aire marcial y producción 
buena; domiciliado, según nota 
facilitada en este Juzgado, en Va
lladolid, sujeto a procedimiento 
por haber faltado a concentra
ción en la Caja de Recluta de 
Valladolid, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días ante don 
Lorenzo Calvo García, Teniente 
de Sanidad Militar, de guarni
ción en Valladolid, Juez instruc
tor de las presentes actuaciones; 
en la inteligencia de que, de no 
presentarse en el plazo señalado, 
será deiarado rebelde.

Valladolid, 22 de Agosto de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
El Teniente Juez instructor, Lo
renzo Calvo García,

imprenta de la Diputación provincial
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